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Bogotá D.C., 29 de enero de 2024 
 
Ref.: Sucesión – auto reconoce heredero 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01097-00 
 
1. Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de los 
interesados el registro civil de nacimiento de la señora Diana 
Astrid Chavarro González (PDF 043). 

 
2. Téngase por notificada personalmente a la señora Diana 
Astrid Chavarro González, de acuerdo con el acta de notificación 
personal del 31 de agosto de 2023, quien dentro del término de 
ley guardó silencio (PDF 035). 

 
3. Reconocer como heredera a la señora Diana Astrid Chavarro 
González de la causante Leonilde González de Contreras, quien 
guardó silencio respecto a la aceptación de la herencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 013 del 30 de enero de 2024  
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